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San Isidro, 10 de .Iulio de 2023.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO:

La necesidad del Sindicato de Empleados Municipales de San Isidro

(SEMSI) de solicitar la normalización del Código de Descuento Sindical de los empleados

y empleadas afiliados, y;

CONSIDERANDO:

Que el Sindicato tiene entidad juridica, bajo el correspondiente trámite

de su Personería Gremial iniciado ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social, bajo N° EX-2022-12279325-APrJ-DGD#MT;
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I Que los derechos de las Asociaciones gremiales están ~,mpara~os en

la Ley Nacional de Asociaciones Sindicales Ley W 23.551:

Artículo 10
- La libertad sindical será ¡¡arantizada por todas las normas que, se refieren a

la organización y acción de las a.sociac;.ones sindicales;

Que los mismos derechos son contemplados por la, Organización,
Il:1ternacional del Trabajo (OIT), en su Convenio 98, en el que se exige ~" los Estados

Miembros que velen por que 10i; trabajadores gocen de una protección aclE,cuada contra

los actos de discriminación antisindical y que garanticen la prote,eción de las

organizaciones de trabajadores y las organizaciones de empleadores contra cualquier

acto de injerencía de la otra part,e;

Que los representantes de dicho sindicato expresan sentir vulnerados

sus derechos por parte del Ejecutivo Municipal;

Que nuestro bloque considera que la representación de los

empleados del municipio es fundamental y los concejales debemos flarantizar sus

derechos;
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Por ello el Interbloque Frente de Todos propone el tratamiento y
1,

.}lñ~20223- 40. }llli'1J~ áeCa~tauración CDemocrática"

.¡ .
¿anción del siguiente;

. PROYECTO DE COMUNICACION.

Artículo 1°: El Honorable .concejo Deliberante de San Isidro, solicita al Departamento

Ejecutivo a través del área que corresponda, la normalización del Código de Descuento

~indical de 105 empleados y empleadas afiliados al Sindicato de Empleados Municjpales
.; \

de San Isidro (SEMSI), adheridos. a F.S.T.M.P.B.A (Federación de Municipales de la

Provincia de Buenos Aires) siendo esta una entidad de 2do grado y debería ser

reconocida como tal.-

Artículo 2°: De forma. -
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